
PERÚ: Ministro de Agricultura califica a ONG de ''buitres del siglo XXI''

París - Ginebra, 26 de agosto de 2008. El Observatorio para la Protección de los Defensores de Derechos 
Humanos, un programa conjunto de la Federación Internacional de Derechos Humanos (FIDH) y de la 
Organización Mundial Contra la Tortura (OMCT), expresa su profunda indignación y extrema preocupación 
frente a las recientes declaraciones dadas por el Ministro de Agricultura, Sr. Ismael Benavides, quien 
descalificó públicamente a las ONG.

En efecto, en una entrevista dada a RPP Noticias y publicada el 21 de agosto de 2008[1] , el Ministro Benavides 
declaró, al referirse a las ONG, “yo los llamo los buitres del siglo XXI”. El Ministro acusó las ONG de querer 
mantener las comunidades indígenas en estado de pobreza con el fin de recibir “más financiamiento extranjero”. 
Estas declaraciones oficiales intervienen tras el apoyo brindado por algunas de ellas a la derogatoria de los decretos 
1015 y 1073 que promovían las inversiones privadas en las tierras de las comunidades nativas y campesinas y que 
permitían a las comunidades nativas decidir sobre la venta de sus tierras con la aprobación del 50% más uno de sus 
miembros en lugar de exigir el acuerdo de la asamblea general de la comunidad (dos tercios en la Selva y en la 
Sierra). Estos decretos, que ponían en entredicho los derechos de los pueblos indígenas, entre ellos aquellos 
amparados en el Convenio 169 de la OIT, que obligan los gobiernos a consultar los pueblos indígenas interesados 
“cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente” (art. 6) y 
previamente a la explotación de los recursos naturales existentes en sus tierras (art. 15), fueron derogados por el 
Pleno del Congreso peruano el 22 de agosto de 2008.

El Ministro Benavides descalificó también al congresista de Alianza Parlamentaria, Víctor Andrés García Belaunde, 
quien había señalado en RPP “que el Gobierno pretendió con “trampa y engaño” aprobar la denominada “Ley de la 
Selva”, pese a haber sido rechazada con anterioridad en el Parlamento”.

El Observatorio considera que estas palabras del Ministro de Agricultura constituyen un grave ataque verbal a las 
ONG y, de manera más general, a todos los que luchan para la defensa de los derechos humanos en el Perú. El 
Observatorio recuerda que no es la primera vez que este tipo de descalificación interviene desde las más altas esferas
 del Estado en contra de los defensores[2]  y expresa su profunda preocupación. En efecto, esta actitud abre las puertas
 a numerosos abusos en contra de los defensores que pueden llevar a actos que van desde la obstaculización de su 
trabajo y hostigamiento hasta amenazas de muerte y asesinatos. Por lo tanto, el Observatorio urge el Ministro de 
Agricultura a rectificar públicamente estas palabras.

Además, el Observatorio insiste en la necesidad de garantizar el derecho a la libertad de promover la protección y 
realización de los derechos humanos, y a cumplir con su compromiso de proteger a los defensores de derechos 
humanos tal como está previsto en la Declaración sobre los Defensores de Derechos Humanos adoptada por las 
Naciones Unidas por la Asamblea General de la ONU el 9 de diciembre de 1998, en particular en lo relativo al deber 
del Estado de garantizar “la protección de toda persona, individual o colectivamente, frente a toda violencia o 
represalia, discriminación, negativa de hecho o de derecho, presión o cualquier otra acción arbitraria del ejercicio 
legítimo de los derechos mencionados en la presente Declaración” (art.12.2).

Contactos prensa:



FIDH: Gaël Grilhot: +33 1 43 55 25 18

OMCT: Clemencia Devia Suarez: +41 22 809 49 39

[1]  RPP Noticias, Ministro Benavides: “Las ONG son los buitres del siglo XXI”, 21 de agosto de 2008, 

http://www.rpp.com.pe/2008/08/21/ministro_benavides:__las_ong_son_los_buitres_del_siglo_xxi_/nid_134579.html

 

[2]  Ver, por ejemplo, los ataques proferidos por el propio Presidente de la República en contra de APRODEH, más 
específicamente dirigidos en contra de su director, Francisco Soberón, Carta Abierta del Observatorio al Doctor Alan
 García, Presidente de la República del Perú, 30 de abril de 2008.

 

 

 

 

 

 

 

L'OMCT a son siège à Genève, en Suisse. Elle coordonne le réseau SOS-Torture composé de 282 organisations régionales et internationales dans 93 
pays sur cinq continents.
Contact : omct@omct.org
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